
BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
eiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36 v un año, 72.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción a i,qo

ídem judiciales-oficiales : linea o fracción.;» a,os
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del {*•*
puesto del Timbre correspondiente.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Pesetas

Administración y Talleres Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
<le Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.— Apartado 937

Horas :de nueve a una y_ de cuatro a siete.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

Delegación dé ios Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

nida del Generalísimo (final), cuan-
tas reclamaciones u observaciones se
estimen pertinentes contra la petición
de referencia.

mina el apartado a) del Real derreto-
lev de 6 de marzo de 1929 («Gaceta»
del 7) v en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser-
vicio, presentará el contrato de tra-
bajo que se ordena en el b) del mis-
mo Real decreto-ley.

83, 382-393 y 94. 382.403 al 12, 382.415al 19, 382.453 al 57, 382.934 al 56,
382.995 al 383.049, 383.950 al 62,
383.967 al 80, 383.991, 384.201 al 12,
-384.382 al 86, 384.440 al 59, 384.463 y
64.'384-5!6 al 47, 384.599 al 620, 384.676
al 83, 384.769 y 70, 384.782 al 84,
392.941 al 57, 393.038 y 39, 397,092 al
96, 397-52Q al 38, 397.541 al 51, 397.157,
397.562 al 72, 397.594 al 96, 397.600 al
605, 397-6i3, 397-620 al 28, 397.650 al
83, 397-689 al724, 397.751 al 71, 397.798
al 802, 397.815, 397.853 al 920.

Extracción de gravas y arenas El precio de venta al público será:
Morro, 11 pesetas metro cúbico ;Gar-
bancillo, 22 pesetas; Almendrilla, 14
pesetas ; Piñón, 35 pesetas el metro

Dispuesto por la Superioridad que
cuando .se soliciten autorizaciones
para extraer gravas y arenas de los
cauces públicos se sometan a infor-
mación pública, y estando compren-
dida en este caso la petición formu-
lada por don Rafael López Bosch,
en representación de CORSAN, Em-
presa Constructora, S.r A., sobre au-

Madrid, 25 de abril de 1044.
—

El
Ingeniero Jefe, José María Torroja.

cúbico
Las Empresas, Compañías '

o So-
ciedades proponentes están obligadas
al cumplimiento del Real decreto de
24 de diciembre de 1928 («(Gaceta»
del día siguiente) v disposiciones
posteriores, presentando 'as certifi-
caciones con la firma debidamente le-

(G. C-1.521) (O.—6.000)
* * *

tonzacion para extraer grava y arena
en cantidad' de cien metros cúbicos
del cauce del río Jarama, con destino
a obras públicas de que es contratis-
ta, se hace público por el presente
anuncio que se abre un plazo de
quince días naturales, a contar del
siguiente de la inserción del mismo
en el Boletín Oficial de 'a provin-
cia, a fin de que puedan presentarse
en el Ayuntamiento de San Fernan-
do de] Jarama y en esta Delegación,
site en Madrid,, avenida del Genera-
lísimo (fina), cuantas reclamaciones
u observaciones se estimen pertinen-
tes contra la petición de referencia.

•Madrid, 25 de abril de 1944.— El
ingeniero Jefe, José María Torroja.

(<\u25a0>- C—1.522) (IO.—6.089) -

Oirección General de Caminos Factura número 7, de Deuda Amorti-
zable al 5 por 100, emisión 1927, con im-
puesto, vencimiento de 15 de agosto
de 1936:Sección de Construcción y Explota- galizada

ción. Créditos, Contabilidad
y Subastas

Madrid, 17 de abril de IQ44.-^E1
Director general, M. Rodríguez (ru-
bricado).

Serie A, números 399.930 al -97,
398.003 al 26, 308.055 al 58, 398.061 al
95, 398.099 al 103, 398.107 al 16,
398.120 al 61, 398.175 al 78, 398.190 al
213, 398.273 al 331, 398,346 al 50,
398-357 al 61, 398.366 al 74, 398.379 al
91» 398-397 al 4»S, 398-413 al 22, 398.450
al. 96, 398-513 al 33, 398-539- 398-546>
98.549, 398.551 al 76, 398.581 al 87,
398.598 al 666, 398.689 y 90, 398.704 al
708, 398.711 y 12, 398.735 al 37, 398.745
al 97. 398.800 y 801, 398.805 al 809,
398.831 al 36, 398.850 y 51, 398.835 al
56, 398.874 al 77, 398.880 al 92, 398.896
y 97- 398-9I9 al 40, 398.943 al 47,
398.960 al 80, 399.036 al 91, 399.097 al
io9> 399-i66, 399.198 al 203, 399.244 al
53. 465-758 al 62, 465.765 al 69, 465.783
al 806, 466.157 al 86, 467.555, 467.575
al 77, 467-846 y 47. 4Ó7-873 al 76,
467.882 al 93, 468.025 al 27, 468.327 al
36, 468.470 y 71, 468.695 al 718,
468.987, 468.999 al 469.003, 469.493,.
469.529, 469.64a al 42, 469.649, 469.661
y 62, 469.686 al 89, 470.901 al 903,

474-971. 474-982 al 475.027, 475.071 al
77, 475.118, 475.120 al 24, 475.127 al 30,

475.136 al 39, 477.801 al 807, 478.331 al
50, 481.613, 494.707, 498.910 al 13,

505.744 al 58, 511.610 al 15, 511.919 al
21, 512.601 y 602.

Hasta las trece horas del día 20 de
mayo próximo, se admitirán- en la
Sección de Construcción y .Explota-
ción del Ministerio de Obras Públicas
a- en la Jefatura de Obras Públicas
de Madrid, a horas hábiles de ofici-
na, proposiciones para optar a la su-
basta de las obras del camino comar-
cal de Navalcarnero a Chinchón—

Puente sobre el Guadarrama
—, en

el kilómetro ir, cuyo presupuesto as-
ciende a 1.254.817,87 pesetas, de-
biendo quedar terminadas en el pla-
20 de veintidós meses, a contar de la
fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza provisional de pese-
tas 23.822,30.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas
de Madrid.
(G. C—1.520) (O.—6.088)

Ministerio de Hacienda
Dirección General de la Deuda

y Ciases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío d»
los Cupones de las Deudas. Emiriones
y vencimientos que se relacionan (167.)
Publicado el primero en este periódico
oficial el día 8 de octubre de 1943.delegación de los Servicios Hi-

dráulicos del Tajo Tanto en la fianza definitiva como
en la provisional, si fuera en efectos,
deberá ser presentada por los contra-
tistas la póliza de adquisición de los
valores, suscrita por Agente de Cam-
bio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Di-
rección General de Caminos, -situada
en el Ministerio de Obras Públicas,
el día 27 de mayo próximo, a las
once horas.

Factura número 6, de Deuda Amorti-
zable al 5 por 100, con impuesto, emisión
de 15 de febrero de 1927, vencimiento de
15 de ag-osto de 1936:Extracción de gravas y arenas

Dispuesto por la Superioridad que
cuando se soliciten autorizaciones
Para extraer gravas y arenas de los**

Uc.es públicos se sometan a infor-

mó» púb'ica, y estando compren-
ida en este caso la petición formu-

« por don Vicente de Goyeneche
) ?a¡"te, sobre autorización para ex-

er S.000 metros cúbicos de grava,

ra
me Un año ' del cauce de! ™'° Ja"

trP
3' en un tramo comprendido en-
l'n punto situado a 1.000 metros

arriba del puente de Arganda
reí

r-° a l' x̂> metr°s aguas abajo del
•paPf 0 Puente, en término munici-
púbr Ribas del Jarama, se hace

«Sg Jco Por el pre.-rente anuncio que

lural
U" plazo * treinta días na-

inse' eS '- a contar del siguiente de la
Ofiu'" íiel miSmo «n el Boletín
qUe D

U" fe esta provincia, a fin de
tam¡

'an resentarse en el Avun-
j"» de Ribas del Jarama v §J
J^' fígac-n n,3ita en Madrid,' ave-

Serie A, números 3.650 y 51, 3.856,
4.542 al 44, 7.263 y 64, 11.833 al 37,
13.059 al 61, 13.064 al 67, 16.765; al 65,
19.146 al 50, 25.031, 26.160, 26.324 y 25,

27-332 al 34, 28.071, 33.075, 58.116,
66.274 y 75, 75.121, 81.190 y91, 83.918,
85-758 y 59, 85.966 al 96, 86.512 al 17.
101.696 al 701, 101.887 al 93, 105.310 al
15, 109.103 y 4, 120.159 >' 60, 145.035,
149.467, 166.005, I7I-999. 180.273 al 78,
181.729, 187.520 al 23, 189.942 al 44,
194.601, 194.642 al 52, 205.886, 205.892,
205:937 al 39, 214.687^ 214.691 al 95,

214.703 al 5, 232.041 al 43, 250.455 y
56, 252.836 y 37, 254.986 al 89, 282.201,
299.710, 299.722, 312.579 al 81, 324.441,
326.066 al 70, 338.865 al 91, 355.215 a!
•25. 359-6i7 al 25,. 359.702 al 5, 361.290
al 312, 366.338, 380.071, 380.554 al 59,

380.105 y 6, 380.129, 380.205 ai 12,

380.258, 380.279 y 80, 380.294, 380.418
y 19, 380.714 al 19, 381.030 al 33,
'381.050, 381.054 al 65, 381.195 al 98,

381.211 al 13, 381.362 al 64, 381.429 al

37. 38i-773 al 76, 382-261, 382.273 y 74,

al 74, 382-376
-

77. 382.382 y

El provecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto
en el Ministerio de Obras Públicas
y en !a Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, en los días y horas hábiles
de oficina.

* * *
Factura número 8, de Deuda Amorti-

zable al 5 por 100, con impuesto, emisión
de 1927, vencimento de 15 de agosto
de 1936:

Serie B, números 2.486, 3-979 al 81,
6.494, 7.040 al 50, 7.984 y 85, 8.960,
10.005 al 11, 19.668 al 71, 22.445 y 46»
32-3I7. 35-9I7- 38-579. 44-537 al 4*.
45.201 al 3, 50.679, 50.805 y 6, 55.389,
59.877, 61.264, 62.650 al 56, 64.146,
65.762 al 65, 68.309 y 10, 71.401 al 407,

84.274 y 75, 84.361, 84.434, 91.052,

94.469. 96.557, 97.045 al ,47, 97-744 al
46, 98.198 y 99, 102.772, 107.808 y 9,

H2-543. 115-382 al 85, 115^839 >' 4o,
121.170 y 71, 121.689 al 92, 121. 715,
22.049 al 52, 122.065, 122.068, 122.073,

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas) oen papel común con póliza
de igual precie, desechándose desde
luego las que no vengan con este re-

quisito cumplido.
El licitador acompañará a su pro-

posición la relación de remuneracio-
nes mínimas: en la forma que deter-
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122.090, 122.135 y 36, 122.157 al 59,
I22-337, 122.349 al 51, 122.393, 122.399,

122.454 y 55. 122.467 y 68, 122.532 al
37, 122.565 al 68, 122.962, 122.980,
126.176, "126.184 y 85, 128.449 al 53,

128.456 al 58, 128.461 y 62, 128.464,
128.470 al 79, 128.486 al 95, 128.497 al
504, 128.507 al 10, 128.513 al 16,
128.519 y 20, 128.526 al 30, 128.541 al
46, 128.552, 128.555 al 68, 128.571 al
75, 128.577 al 81, 128.584 aJ .88, 128.594
al 607, 128.609, 128.611, 128.614 y 15,
128.618 al 25, 128.628 y 29, 128.631,
128.633, 128.635 al 48, 128.666 al 69,
128.680, 128.690, 128.718, 135.245 al 47,
146.815 al 20, 148.967, 151.831, 152.296
al99> i52 -3I2> I52-342, 152-359, 152.521,
152.524 y 25, 152.567 al 69, 153.012 al
14, 153.022 y 23, 153.033 al 37, 153.046
al 50, 153.069 y 70, 153.074 al 76,
153.100 y ioi, 153.122, 153.129 y 30,

154-537 al 50, I54-568, i54-57o, I54-572,
I54-590 y 9', i55-86i y 62, 155.878 y
79, 160.975 al 79.

218.526, 219.629, 220.546 y 7, 220.929,
221.038 al 48, 221.528, 221.689 al 94>
223.591, 223.847, 224.701, 228.193 y 4,
228.793, 229.759 al 62, 234.854, 235.194
al 6, 236.709, 236.995 al 7.003, 238.301,
240.495 al 501.

Serie A, números 61.005 y 6, 77-15
al 5, 84.510 y 1, 214.966 y 7, 310.395.

Serie -B, número 103.589.

entre los dieciocho y treinta y cinaños de edad, y respecto a la de A
'

ministrador de Rentas y subalternoentre los \entiuno y cuarenta y cinc-años ; acreditar buena conducta • notener antecedentes penales ;no tenerdefecto físico que le imposibilite par-desempeñar el cargo, y ser adicto a*Glorioso Movimiento Nacional La*mujeres deberán tener cumplido el
Servicio Social o hallerse exentas del

* # *

Factura número 9, Deuda Amortizable
al 5 por 100, con impuesto, emisión 1927,
vencimiento agosto de 1936:

Serie E, números 242.242, 243-575
* » *

Serie C, números -i.075, 2.794, 3.190
al 2, 3.264, 3.636, 4.834, 4.961 al 5,

6.488 y 9, 8.419, 11.390, 11.528 al 32,

17.628 y 9, 19.254 y 5, 23.062, 24,369
al 71, 27.784 al 7, 28.338 al 41, 29.974,
31.172, 31.175, 34-832 y 3, 35-584 al 7,
38.240, 38.454 al 8, 39.691 y 2, 43.123
al 5, 43-343» 46-477- 5°-228,' 50.885,,
54-844, 56-775 al 9, 58.496 y 7, 76.S89
al 93, 80.288, 80.503 y 4, 66.833, 72.463
y 4, 83.700 y 1, 91.866, 93.909, 94.632,
94.656, 97.675 y 6, 98 979 y 80. 99-057
v 8, 99.590, 104.401, 104.448 al 51,
104.461, 104.463 y 4, 104.625 al 33,
104.635 al 8, 104.; 20, 104.769, 104.782
y 3, 104.810 y i; io4.8j8, 104.845,
104.881 y 2, 104.897 al 9, 104.906 y 7,
104.910, 104.935, 104.937, io5-397 "19.
105.426, 105.448, 105.857 y '3, 107.278
al 80, 107.908 al 12, 107.917 al 9,
108.424 al 6, 108.492 al 4, 108.498 al
500, 109.919 al 27, 109.980 al 7, 109.989,
109.992 al 110.000, i10.004 al 20,
110.031 al 6, iio.o¿9, 110.043 al 7,
110.057 al 70, 110.072, 110.074 al 80,
110.083 al 5, 110.108 al 14, 110.116,
110.118 y 9, 110123 al 34, no.138,
110.146 al 8, 110.151 al 61, 110.764 al
7, 110. 170 al 8, no.181 al 6, 110. 190 al
201, 110.20731 10, 110.248 y 9, ni.479,
112.313, 114.959, :18.464 a! 73, 128.498y 9, 128.891 y 2, 128.942 y 3, 128.995,
129.085 al 9, 129.268 y 9, 129.271,
129.600 al 3, 129.737 y 8, 129.798,
130.807 al 11, 130.822, 130:826, 130.831y 32.

-

Factura número 43, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, sín impuesto, emi-
sión 1927, vencimiento i.° de octubre de
1939V

Serie A, números 258.036 y 7, 258.230
y 1, 612.958, 695.106, 673.736, 673.924
y 5. 791-661.

mismo

La plaza de Administrador deRentas y Exacciones municipales
será cubierta por concurso-oposición
siendo mérito preferente el penene-
cer a los Cuerpos Nacionales de Ad-ministración Local, y dentro de ellos
el mayor número de servicios presta-
dos a la misma. Las de Auxiliares-
Administrativos se proveerán por
oposición.

Serie B, números 64.222 al 6, 77.547!
255.188, 263.169. HBH|

Serie C, números 27^439^
79.217, 116.639, i5r -36oB

69.482,

* * *
Factura número 483, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, con impuesto, emi-
sión de 15 de febrero de 1927, venci-
miento 15 de mayo de 1934:

Serie A, números 12.205 al 7, 20-712,
59.732, 69.708, 83.623, 129.474, 144.866al 74, I75-8i9 }' 20, 204.063, 204.159
y 60, 215.434, 223.199, 263.782, 267.814,
280.326 al 8, 298.128, 298.170, 299.210al 3, 312.812, 346.239, 346.241, 427.137,
429-944> 435-5o6, 481,345- 506-014 y 5,
514-251, 5I8-25o al 6.

La oposición para ambas catego-
rías consistirá en dos ejercicios: uneteórico y otro práctico.

* » »
Factura número n, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, sin .impuesto, emi-
sión 1927, vencimiento i.° de octubre de
1939:

El ejercicio oral de carácter teorice
se llevará a efecto con suiecór al
programa que se adjunti como a«iex cSerie A, números 25.987, 331 071.* * * e:i la dis; < rdción adic: >n i' primera
de la Oiccn de 30 Je crn-bie de
!939, y consistirá, en .cont-'sta- a tres

Factura número 15, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, sin impuesto, emi-
sión de 1927, vencimiento de i.° de oc-
tubre de 1939:

Serie B, números 100.539,
126.095, 132.602, 138.912.

'13-150,
temas sacacof a la suerte, durante e!
plazo máxiu;o de cuare-ua x cinco
minutos, y el práctico Se dividirá en
dos partes; la primera, ••-cni.ira a!dictado, análisis gramática' y c¡,<ra-
cienes v;r:imeticas, y 'a ¿í^úrda, en
la redacción de un oficio o comunica-
ción sobre un supuesto a\je fijará el
Tribuna 1 y en cumplimentar un ser-
vicio a base de las func ,rses asigna-
das por el Reglamento a la plaza de
que se trate.

Las plazas de Guardia municipal y
Conserje serán provistas mediante
examen de aptitud, que consistirá en
escritura al- dictado, con letra correc-
ta y sin faltas de ortografía, y pro-
blemas a base de las cuatro reglan
aritméticas, común a' todas las pla-
zas.

Serie A,números 241.614 y 5, 247.331al 4, 257.748 al 57, 257.907 al 18,
257.988 al 90, 257.995 al 8.001, 258.035,
258.280 al 9, 258.291, 258.410 al 2,
258.419, 265.830 al 9, 266.604, 271.469al 72, 271.560, 271.632 al 5, 280.058 al
61, 282.395 al 4°o, 282.804 al 6, 282.268,
286.233 y 4, 287.856, 289.460 al 4,
290.392, 291.534, 294.334,

'
300.265,

303-194 y 5, 303-458, 304-903 v 4,
304-925, 306.168 y 9) 306.926 ai 8,
307.847, 310.994 y 5, 322.310 al 7,
322.677, 323.672 al 5, 323.998, 324.087,
328.597 y 8, 331.066 al 70, 331.072 al
84, 331.342, 337.438 y 9, 337.481 y 2,
337-5 25 y 6, 349.983 y 4, 344.121,
352.305, 356-478, 357- 23i y 2, 361.4673L7°¿ 362 -284, 363-837, 364-517 y 8,
366.583 al 98, 373.919, 387.287 al 9,
387-293, 387-324 al 33, 387.816 al 9,391.386, 394.238 al 40, 394.398 al 400,
395-790, 403-144 al 7, 404-309, 406.791al 802, 410.920 y 1, 416.905 y 6, 419.010al 4, 420.246 al 60, 422.219, 423.382 al
5, 423-704 »J 13, 428.116, 429.405,
433-087 al 93, 433.095, 433.099 al 102,
433-263 y 4, 436.534 al 8, 437.748 y 9,
440.242 al 4, 441.689 aJ 92, 442.585,
443-425 al 32, 443.781 al 6, 447.681 y 2,
450-230 al 6, 453.4,4 al 7, 453.474,
461.935 al 41, 464.862 al 5, 467.250 al6, 469-317 al 21, 470.560 y 1, 472.094y 5, 492.626 al 31, 492.715 al 9. cc.3.915al 23, 518.820 al 3, 519.029 'al 31,
519-038 al 40, 526.665, 529.079 y 80,
529-318, 532.222 y 3, 533.359 al 62,
533.388, 533.463 al 74, 533.867 y 8,
540-641 al 9, 542.407, 548.982, 549.093al 9, 549-838 y 9, 585.^8 y 9, 588.525al 35, 598-306, 604.017 al 20, 604.071 y
2 604.217 y 8, 606.483 al 743, 606.774a 88, 609.187,. 6o9. 3I7 al 3o, 609.333
1!• 6l7-«87 al 913, 62,. 5Í 6¡1.g
al 609, 626.417 al 20, 626.562, 627.4=0,
628.190 al 3, 628.198 a! 200, 640.716 y7, 648.975 y 6, 649.420 al 4, 650.307 y 8650.393, 652.650 al 3, 658.371 &I 400;O59-350 al 7, 661.623 al 7, 661.919 al
2i, 664.352 al 5, 668.274 al 309, 671.415al 540, 682.295 y 6, 691.470 al 93,
091-520 ál 6, 691.61 1 al 710, 694.317 al
22, 693.710 y ,, 697.985, 703.976 y 7,
720.177 al 86, 720.656 al 61, 734.606,
737-159, 741-271, 750-819, 767.090 y 1,
769.632 y 3, 771.165, 788.405 v 6,
790.867, 791.071.

* * *
Factura número 484, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, con impuesto, emi-
sión de 1927, vencimiento de 15 de mayo
de 1934:

Serie A, números 321.593,
510.630 y 1.

420.854,

Serie B, númerosB
137.134 al 7. 1

Serie C, números 142.-

45-224. 45.229,

(Continuará.)

* * *
Comandancia de Marina de VigoFactura número 4, de Deuda Amor-

tizable al 5 por 100, coii impuesto, emi-
sión 1927, vencimiento agosto 1936:Serie B, números 808 al n, '2^0.388,
20.406 y 7, 28.997, 29-445, 29.3.42,
29.884 aJ 97, 29.987 al 9, 30.116 y 7,
45-815 al 20, 48.533 al 58, 52.040 al 3,
53-7I7 y 8, 54.398, 54.622 y 3, 54.790,
59.400 y 1, 60.188 y 9, 66.204 al 9,67-579, 68.311 al 3, 68.Ó15 al S, 68.6 3'ial 6, 70.606 al 9, 78.188 y 9, 78.202 al
.6, 85.241 al 7, 87.845, 89.854 al 7. 89.899y 900, 90.557, 91.723 y 4, 92.169, 93.08031 3, 95-745, 96-521, 96-526, 96^893,
96.924, 97.239, 98.208 al 10, 99.777,
102.734, 102.741 al 4, 102.751 al 65,
109.684, m.370, 113.520, m.774,
I22.o55, 122.069, 122.122, 122.137 y 8,
122.241 al 50, 122.279 y 80, 122.335,
124.184, 124.717, 125.563 al 70, 1251865al 72, 125.955, 125.961 y 2, 126.699 al
707, 128.250 al 348, 128.454, 128.547,
129.416 al 20, 149.094 al 8, 152.444 al
7, 154-329 y 30, 155-799, 155-880 al 2,
156.023 y 4, 159.269, 159.498 y 9,100.951, 161.032, 161.088, 161.769,
162.260, 163.635 y 6, 165.263 al 373,
IOO.051 y 2.

Trozo de Vigo
Relación filiada de los individuos per-

tenecientes a la inscripción marítima de
este Trozo nacidos en la provincia de Ma-
drid durante el año de 1925, que han sido
alistados para la Armada en el presente
año para el reemplazo de 1945, los cuales
deben ser excluidos del servicio del Ejér-
cito:

La plaza de Ayudante de Matarife
y las dos de limpieza serán provistas
por concurso, mediante propuesta que
formulará el Tribunal al Ayuntamien-
to para que éste designe los que de-
ban ser nombrados.

Víctor Pedro Molina Valero, hijo de
Sebastián y Teresa ; nació en Madrid el
26 de noviembre de 1925.

Vigo, 24 de abril de 1944.— El segun-
do Comandante-Jefe del Detall, P. O
José Vela-Hidalgo]

C—1.523IÉ

Cuantos pretendan tomar parte en
este concurso deberán solicitarlo en
instancia de su puño y letra, una por
cada plaza, acompañando los docu-
bentos siguientes :

íe^a'izada.

(B.—22.243)

AYUNTAMIENTOS Certificado de a del MTT
nicipio de su residencia, acreditativa
de su conducta.

DE LA PROVINCIA

CANILLEJAS Certificado de antecedentes pena
Con sujeción a las normas señala-das en la Ley de 25 de agosto de

1939, Orden del Ministerio de la Go-
bernación de 30 de octubre del mis-mo año y demás disposiciones vigen-tes, esta Corporación ha acordadoproveer en propiedad las piazas va-
tarjies^que a continuación se deter.

es.••'* • Certificado médico de no padecet
defecto físico que le imposibilite para
ejercer el cargo.

Certificado de adhesión al Movi-
miento Nacional.

Factura número 5, de Deuda Amor-
tizable al 5 por 100, con impuesto, emi-
sión 1927, vencimiento agosto 1936-Serie C, números 25.160 al 79, 25 32227.656- al 9 27.788, 29.341, 30.843 al 6,

66.085, 67.756 al 8, 73.869 y 70, 73.900y 1, 75-6I5, 77-092 al 6, 78.782, 80.123a 5, 104.551, 104.795, 108.297, 118.324al 53, 123.640, 125.012 al 15, 127.737,
128.167 al 70, 13111 1 al 3, 136.379,
137.961 y 2, 141.604 y 5, 141.809. •

Sene D, números 1.056, 2.716 al 22,
5-215, 5-779. 6.030 al 51, 8.924, 13.616,
13-953 al 61, 13.963, 14.013, 14.324,
14-343, 15184 al 6.

Declaración jurada de conservar la
nacionalidad española y de no haber
sido expulsado de otro Cuerpo o des-
tituido por las autoridades, Tribuna-
les, Corporación del Estado o por
Tribunales de Honor ;y

Recibo de haber satisfecho los de-
rechos de examen.

minan
Una de Administrador de Rentasy Lxacciones municipales} con suel-do de 3.500 pesetas. '

Cinco de Auxiliares Administrati-vos con 3-oco pesetas cada una.
Lna de Ayudante de Matarife, con

2-500 pesetas.
' ÍLas instancias y documentos debe-

rán presentarse, dentro del plazo de
treinta días hábiles, a partir d la
publicación de este edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en la
Secretaría municipal, de once a una
de la mañana.

Factura número 21, Intereses de la
Deuda Amortizable al 5 por 100, sin im-
puesto, emisión 1927, vencimiento dei." de octubre de 1939:Serie C, números 180.718, 181.474 al
6 182.377, 182.730, 184.365 al 71,184.476, 184.772 y 3, 187.479 al 81,
191.268 y 9, 193.163, 193.648, 194.654al 62, 194.835, 207.898, 216.264,
216.528, 216.866, 217.733, 218.520 a" {

* * *
Serie E, números 23, 44, 2.360, 1.355,

3-635. 3-752, 6.331 V 2, 7.034 aJ 48^
7.050 al 78, 8.163, 8.618, 8.807 al 36.Serie F, números 788 al 91, 4.600,
4.833, 4.Q36.

Iua de Guardia municipal, con pe-
setas 3.000.

*^

setos". 3 ConSer^'. con 3-000 pe.

ca^u„t IÍn,pk^- COna -8o°P«»«» Será de aplicación íntegra 'o dis-
puesto en la Ley de 25 de agosto de
*939, en cuanto a los derechos de
preferencia, asignación de grupos y
cupos reglamentarios ; y en caso de-
no haber numero suficiente de aspi-

Factura número 9, de Deuda Amorti-
zable al 5 por 100, emisión de 15 defebrero de 1927, con impuesto, venci-
miento 15 de agosto de 1936:

* » •
Para tomar parte en la provisión

de estas plazas deberá acredftar- encuanto a los funcionarios administra-tivos, que su edad está comprendida
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sssí Para el caso de que a'gún postor
quiera concurrir a la subasta por me-dio de apoderado, será bastarteadoel poder correspondiente por donCarlos Ramón de Luque.

Conforme al artículo sexto del Re-glamento, se han hecho público* elacuerdo y condiciones de la subasta
durante más de diez días, sin que se,
haya producido reclamación alguna.Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que de-
seen interesarse en la subasta.

ntes en alguno de los grupos, se

tribuirán entre los restantes, con

Sión a las normas de la Orden de

Presidencia de 14 de julio de 1943,

de no existir aprobados que per-

fenezcan a los cupos con derecho a

reServa, el total de plazas incremen-

tará el grupo libre.
La oposición tendrá lugar al día

amiente de transcurrir los tres me-

ses de la publicaión de este anuncio

elBoletín Oficial de la p/ovin-•a y jos Tribunales se constituirán

de acuerdo con lo previsto en la men-

cionada Orden de 30.de octubre de

1039 quedando autorizados para lle-
var 'a término cuanto haga reiación

con las oposiciones y concursos que

se convocan, medidas complementa-
rias y resolver las dudas que puedan
presentarse.

Canillejas, 20 de abril de 1944-— El
(firmado)!

1-519*

JUZGADO XUMERO 3 la calle de Sandoval, núm. 9, así como
las que tengan conocimiento de la con-
ducta político-social y actuación de tal
sujeto durante la pasada guerra de libe-
ración, o sepan la existencia de bienes
propiedad del mismo.

EDICTO

En virtud de- proveído dictado con
esta fecha por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, de esta
capital, en los autos de concurso ne-
cesario de acreedores de don Antonio
Maldonado de Angelis, de esta vecin-
dad, con domicilio en la calle de Ve-
lázquez, número diez, por el presente
se cita a todos los acreedores de' con-
cursado para que el dia veintitrés de
mayo próximo, a las doce de su ma-
ñana, comparezcan para la celebra-
ción de la Junta de reconocimiento de
créditos, que tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, calle. del
General Castaños, número uno, bajo
apercibimiento que de no concurrir se
celebrará la Junta con los que asis-
tan, parando el perjuicio a que haya
lugar a los que dejen de verificarlo.

(B.
—

22.242)

JUZGADO NUMERO 4

En virtud el presente, el señor Juez de
instrucción núm. 4, de esta capital, hace
saber que la Sala de Justicia del Tribu-
nal Nacional, con fecha 18 de diciembre
de 1943, ha acordado el sobreseimiento
del expediente seguido en dicho Juzgado
bajo el núm. 50, de 1942, sobre responsa-
bilidadpolítica, contra Domingo Enrique
Sancho, habiendo éste recobrado la libre
disposición de sus bienes.

Colmenar del Arroyo, a 17 de abrilde 1944.— El Alcalde (firmado).

Modeló de proposición
h i ini i mu i

| idula personal que acompa-
ño, de las condiciones baje
las cuales se ha de arrendar en pú-
blica subasta el ... en esta localidad
para el año ..... de 19..., acepta todas
y cada una de dichas condiciones y
ofrece por el remate la cantidad de

Don
(B.

—
22.241)

JUZGADO NUMERO 2

El señor Juez de instrucción núm. 2,

de esta capital,
(O.—6.087) Por virtud del presente, que se publi-

cará en el Boletín Oficial, hace saber
haberse incoado el expediente de respon-
sabilidades políticas siguiente :

Madrid, a veinte de abril de mil
novecientos cuarenta y cuatro.COLMENAR DEL ARROYO

El Alcalde-Presidente del Ayunta- céntimos.
En cumplimiento de lo que precep-

túan la quinta condición del pliego
citado y los artículos 10 y regla quin-
ta del 14 del Reglamento de 2 de ju-
lio de T924, el proponente acompaña
también el resguardo de haber de-
positado en ... la cantidad de ... pe-
setas y ... céntimos, importe del 5
por 100 del tipo para la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)

pesetas y
El Secretario,

Pedro Pérez Alonsomiento dé esta Villa hace saber Expediente 53, de 1942, contra Fidel
Maznanares Madueño, Ayudante de Mi-
nas, y domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Vallehermoso, 73.

Que, conforme a la vigente ley
Municipal y Reglamento de 7- de ju-
lio de 1924, se arriendan en púb'ica
subasta los pastos y rastrojera de la
Dehesa de esta Villa para el año ac-
tual, cuyo remate tendrá lugar en es-
tas Casas Consistoriales el día 12 de
mayo, a las doce de su mañana, bajo
el tipo de 15.000 pesetas a que as-
ciende el ingreso fijado en el presu-
puesto aprobado por el Ayuntamiento.

(Firmado.)
(A.-2.814)

l.o que se publica a los efectos de los
artículos 45 y 46 de la Ley de nueve de
febrero de 1939, reformada por la de 19
de febrero de igual año.

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO •Dado en Madrid, a 21 de abril de 1944.
El Secretario, Antonio Yáñez.

—
Visto

bueno: el Juez de instrucción, R. Bono.
(B.—22.177)

Don Luis Vacas Andino, Juez de pri-
mera instancia del número seis, de-
los de esta capital.(G. ?.—1,518) (O.—6.086)
A los efectos del artícu'o dos mil

treinta y ocho y siguientes de la ley-
de Enjuiciamiento Civil, hago saber :

Que en dicho Juzgado y por la Se-
cretaría del que refrenda, se tramita
expediente promovido por don José
Marco Chilet, sobre declaración de au-
sencia de su hermano don Francisco
Marco Chilet, de cuarenta años de
edad, casado, hijo de José y Con-
cepción, que tuvo su domicilio en
esta capital, y residiendo, durante la
pasada guerra, en zona roja, del que
no se* han vuelto a tener noticias
desde noviembre de mil, novncientos

JUZGADO NUMERO 3
El acto será presidido por mi,o por

el señor Teniente de A calde en quien
delegue, con asistencia de otro indi-
viduo de esta Corporación municipal ;
las proposiciones se ajustarán a' mo-
delo inserto a continuación, debiendo
ser extendidas en el papel timbrado
correspondiente, y el arriendo, en su
caso, a ias condiciones que aparecen
fijadas en el pliego y tarifa que se
acompañan al expediente de su ra-
zón, el cual se halla de manifiesto al
público en la Secretaría de este Mu-
nicipio; debietv.'o advertir que, para
tomar parte en la subasta, es preciso
no estar comprendido en ninguno de
los -casos del artículo noveno del Re-
glamento citado, acompañar 'a cédu-
la personal y el poder notarial en sucaso y el resguardo del depósito pre-

de 750 pesetas equivalente "al
5 por 100 del tipo señalado para el
remate, y qUe [a persona a cuyo fa-
v°r se a'ju-Iique deberá prestar, en
el termino de diez días desde que la
adjudicación le sea hecha, ia fianza
whnitiva del IO d j t

-
de

«citación.

PROVIDENCIAS JUDICIALES Por el presente se hace constar que
con fecha 23 de diciembre de 1942, y el
número 191 de dicho año, fué incoado
expediente sobre responsabilidades po-
líticas contra Francisco Miguel Eizagui-
rre, el que se tramita en el Juzgado de
instrucción úm. 3, Secretaria de don Pe-
dro Pérez Aloso, y, en su consecuencia,
se llama a cuantas personas conozcan
al inculpado para que comparezcan ante
dicho Juzgado, al objeto de prestar de-
claración info mando acerca de la con-
dusta político-social observada por dicho
inculpado antes y después del 18 de ju-
lio de 1936, así como de los bienes que
posea.

Madrid, 21 de abril de 1944.
—

El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.

JUZCADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

En providencia de
-

hoy,
'

dictada
por el Juzgado de primera instancia
número uno, Decano, de esta capital,
en el juicio ejecutivo seguido por don
Luis García de los Salmones y de la
Pedraja, contra don Manuel Suárez
Bravo, se sacan a ra venta en pú-
blica subasta, por segunda vez, los
bienes muebles embargados de la
propiedad de dicho demandado.

cuarenta

Dado en Madrid, a veinticuatro de
abril de mil novecientos cuarenta y
cuatro. (B.—22.1S7)

El Secretario
(Firmado.) JUZGADO NUMERO 6

Esta subasta' tendrá lugar en la
Sala audiencia del expresado Juzga-
do, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día diecinueve
de mavo próximo, a las onceH

Luis Vacas Relación de expedientes de responsabi-
lidades políticas incoados en este Juzga-
do de instrucción núm. 6, de Madrid.

(A.—2.815)

JUZGADO NUMERO 17
125, de 1943.

—
Contra Manuel Soto

Monteagudo, funciona io del Ministerio
de Industria y ComercioB

me-
dia de su mañana, previniéndose a
los licitadores :

Don Elpidio Lozano Escalona, Juez de
instrucción número 17, de esta capital,

Cano, funcionario del Ministerio de In-
dustria v Comercio.

Por el presente hago saber :Que en
este Juzgado se sigue, por orden del Tri-
bunal Superior, expediente de responsa-
bilidades políticas contra el siguiente in-
dividuo:

Primero
a duración del contrato será em-

pezando a contarse desde ei 15 dema>'° al 30 de septiembre de 1944, y
?» Pago de la cantidad en 'que la ad-

ínrf Ci0n tenga efecto se VTificaerán dos plazos iguales dentro de los'
nce Pr'meros días de los meses demayo y julio.

mat' e" d'Cha subasta no hupiere re-
las

' SC ce'*rara una segunda bajo
mismas condiciones, por el mis-

D
P°' en idéntica forma v a lasya
;
s horas, a los diez días' hábiles

Posió
S' J en ella se admitirán pro-

'°nes por las tres cuartas partes

tiuorU*3
"

6 que °lueda fijado como
resuh Subasta . adjudicándose al que
'guale! A

ei°T postor - Si resultaren
rificari

°mas ProPuestas, se ve-

Du^ en e
'

m'
smo acTO üeitación

Pode
J3S - a Ia 1Iana > durante el tiem-

res óv^'"06 minutos, entre los auto-

si, ter . Prc*posiciones iguales, y
ra' 1, dicho plazo, subsistie-
dto ri'pualdad, se decidirá por me-

arriend
S
°

rte° la adjudicación del

Que el tipo del remate es el de dos
mil seiscientas cincuenta y ocho pe-
setas setenta y cinco céntimos, seten-
ta y cinco por ciento de la tasación,

sin" que se admitan posturas inferio-
res a las dos terceras panes de h ci-
tada cantidad.

130, de .1943-
—

Contra José Abeijón
Vidal, funcionario del Ministerio de In-
dustria y Comercio.

131, de 1943.
—

Contra Pedro del Cas-
tillo y Sanz de Tejada, funcionario del
Ministerio de Industria y Comercio.

Expediente núm. 3, de 1942.
—

Alfonso
Alvarez Jiménez, natural de Dos Barrios
(Toledo), hijo de Raimundo y de Consue-
lo, Licenciado en Ciencias, casado, de
cincuenta y un años, vecino de Madrid,
con domicilio en la Colonia de Ayudan-
tes, Doctor Bovillo, 13.

135, de 1943.
—

Contra Luis Careaga
Echevarría, funcionario del Ministerio de
Asuntos Exteriores.

Segundo 136, de 1943-
—

Contra Enrique Sar-
mentero y Caballero, funcionario del Mi-
nisterio de Asuntos Exteriores.Que para tomar parte en el remate

habrán de consignar previamente el
diez por ciento del citado tipo, sin
cuya consignación no serán admiti-
dos.

Madrid, 25 de abril de 1944.
—El Se-

cretario, P. S. (firmado)..
—

Elpidio Lo-
141, de 1943.

—
Contra E: -"que Estella

Lluch, maestro compositor.
151, de 1943.

—
Contra Juljo Vega Mar-

tín, sargento del Ejército.
152, de 1943.

—
Contra Ignacio Peña

Rodrigo, del comercio de comestibles.
153, de 1943.

—
Contra Urbano Orad de

la forre, teniente del Ejército.

zano
(B.—22.231)

JUZGADO NUMERO 14Tercero
Por el presente, que se expide en vir-

tud de lo acordado en providencia dicta-
da en el día de hoy, se anuncia la exis-
tencia en el Juzgado de instrucción nú-
mero 14, de esta capital, del expediente
de responsabilidades políticas que se tra-
mita contra José Soriano Carrillo, que
fué policía rojo durante la pasada guerra
de liberación ;advirtiéndose que deben
comparecer en dicho Juzgado en día no
festivo, y de diez a doce de la mañana,

cuantas personas puedan dar noticias del
paradero de dicho individuo,que vivióen

Que los bienes que'se subastan.es-
tán depositados en poder del deman-
dado, don Manuel Suárez, que tiene

su. domicilio en Barcelona, cali de
Gaudi, número cuarenta y ocho.

Dado en Madrid, a veintidós de
abril de mil novecientos cuarenta y
cuatro.

154, de 1943-
—

Contra Antonio Huertas
Rodríguez, que fué Alcalde áe Madrid.

157, de 1943-
—

Contra Antonio Ruiz
Sanz, empleado de la C. A. M.P. S. A.

160, de 1943-
—

Contra Ricardo San

Juan Llosa.
162, de 1943.

—
Contra Matías Hierro

Sanz.
El Secretario,

Dr. Juan Infante
163, de 1943.

—
Contra Francisco Agui-

lar Moreno.Juan A. Pacheco
(A.—2.816)
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BARCELONA
167, de 1943.

—
Contra Felipe Marchan

Calvo.
El señor Juez de instrucción número 7,
, de esta capital,

- Manuel Soriano Rives, con el fin de que

en el término de cinco días, contados
desde el siguiente a la publicación de es-

te edicto en el"Boletín Oficial de esta

provincia, comparezcan en el Juzgado de

instrucción número 9, sito en la calle del
General Castaños, núm. 1, con el fin de
recibirles declaración en el sumario nú-
mero 324, de 1943, por falsedad yestala.

•
(B.—22.234)

Jesús Martínez López, natural deMadrid, hijo de Francisco y de Amnaro, de veintiséis años de edad, de pro"
fesión carbonero, y últimamente con re-sidencia en Madrid, calle de Miguel déSoriano, número 348, y cuyo paradero
actual se desconoce, comparecerá en elplazo de ocho días, a contar de la pu-
blicación del presente, ante el Juzgado
Militar de Barcelona Permanente núme-
ro 1, sito en la Rambla de Santa Móni-
ca, 29, segundo; en el caso de no efec-
tuarlo será declarado rebelde.

168, de 1943.— Contra Juan Sánchez
Pineda.

Por virtud del presente, que se publi-
cará en los «Boletines Oficiales» de' Es-
tado y de la provincia, se hace saber
haberse incoado el expediente de respon-
sabilidades políticas siguiente:

169, de 1943.
—

Contra Alfredo Sanz
Escuriaza, Agente de Policía.

170, de 1943.
—

Contra Luis Masjuán
Molí. Expediente 119. Contra Manuela Rojas

Cárcamo, de cuarenta años, sus labores,
que tuvo su domicilio en la calle de Var-
gas, núm. 9.

171, de 1943.
—

Contra Corebo Gonzá-
lez García.

172, de 1943-
—

Contra Cancio Ceprián
Ruiz.

176, de 1943.
—

Contra Francisco Ma-
lagón Ibáñez.

178, de 1943.
—

Contra Jacinto Delga-
do Clemente.

Lo que se publica a los efectos de los
artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de fe-
brero de 1939, reformada por la de 19 de
igual mes de 1942

JUZGADOS MILITARES
Barcelona, a 17 de abril de 1944.El Teniente Coronel Juez Permanente(firmado).179, de 1943-

—
Contra Eduardo García

Bienzobas y Pilar García Bienzobas.
180, de 1943.

—
Contra Mercedes Ron-

cal Menacho.

Dado en Madrid, a 20 de abril de 1944.
El Secretario, José de Molinuevo.

—-(Fir-
mado). •

REQUISITORIAS

(G. C—1.488) (B.—22.182)
(B.—22.r8g^ JUZGADO EVENTUAL DE LAS

TROPAS DE INTENDENCIA
JUZGADO NUMERO 8

El señor Juez de instrucción núm. 8, de
esta capital,

Jesús Morete Sánchez, hijo de José y
Josefa, natural de Madrid, de estado sol-
tero, profesión dependiente, de veinti-
cinco años de edad, color sano, pelo ne-
gro, cejas pobladas, ojos negros, nariz
mediana, boca regular, barba naciente,
señas particulares ninguna; fué alistado
por el Ayuntameinto de Madrid, distrito
municipal de Hospicio; procesado por
falta de concentración, comparecerá en
término de quince días ante el Teniente
Juez instructor de Intendencia don Luis

Navarro JáimeZ, residente en Pacífico,
número 36, Madrid, bajo apercibimien-
to que de no efectuarlo será declarado
rebelde. -

CEUTA

181, de 1943.
—

Contra Ramiro Duel
García.

Real Costa (José), hijo de José y de
Angeles, natural de Cádiz, soltero,'jor-
nalero, de veinticuatro años de edad
y cuyas señas personales son: estatu-
ra un metro 675 milímetros, pelo casta-
ño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz
recta, barba regular, boca regular, co-
lor sano, aire marcial, frente regular,
domiciliado últimamente en Desierto
Eradio (Bilbao), adonde marcho con
permiso, y que se lé vio por última vez
en Madrid, encartado por falta de
deserción simple, comparecerá ante d
Teniente Juez instructor de la plaza de
Ceuta don Joaquín Pino Sánchez, en
«Las Balsas», dentro del término de
treinta días.

183, de 1943.
—

Contra Santiago Taba-
res Lera. Por virtud del presente, que se publi-

cará en los periódicos oficiales dei Esta-
do y de la provincia, se hace saber ha-
berse incoado expedientes de responsabi-
lidades políticas siguientes:

128,'* de 1943.
—

Contra Alberto Arranz
Herquedas.

132, de 1943.
—

Contra José María
Sempere Olivares.

134, de 1943-
—

Contra José María Gar-
cía.

Núm. 3, de 1944-
—

Contra Daniel Ro-
sadlo Herranz, hija de Daniel y dt Julia-
na, ferroviario, soltero, de veintidós
años, y natural de Herradas de Pinares.

142, de 1943.
—

Contra Mariano Barba-
sán Lucaferri.

150, de 1943.
—

Contra José Buigues
Cardona.

Núm. 9, de 1944.
—

Contra Joaquín
Díaz Pérez, natural de Castro del Río
(Córdoba), sargento de Caballería, hijo
de Manuel y de Rita, de cincuenta y dos
años de edad.

124, de 1943.
—

Contra Félix Fernández
Ojeda.

Madrid, a 10 de abril de 1944.
—El

Juez instructor, Luis Navarro.tínez
149, de 1943.

—
-Contra José Marín Marr

Lo que se publica a los efectos de lo»
artículos 45 y 46 de la Ley de 9 d:fe-
brero de 1939, reformada po

_
la de 19

de igual mes y año de 1942.

Ceuta, a 17 de abril de 1944.
—

El
Teniente Juez instructor, Joaquín Pino.

(G. C.—1.487)
'

(B.—22.183)

JUZGADO DE PLENARIOS

184, de 1943.
—

Contra Enrique Gue-
rrero Ramos.

(B.-22.165)

185, de 1943.
—

Contra Rafael Jiménez
Siles. Dado en Madrid, a 20 de abril do 1944.El Secretario, Licenciado José Torres.

—
Visto bueno: el Juez de primera instan-
tancia (firmado).

LEGANES

187, de 1943.
—

Contra Tomás Palen-
cia de la Torre.

Mariano Gutiérrez Muñoz, hijo de
Manuel y de Constantina, natural de
Puente de Váliecas, provincia ña Ma-
drid, de veintiún años de edad, y cuyas
señas personales son: estatura, un me-
tro 600 milímetros, domiciliado última-
mente en Puente de Vallecas y sujeto a
expediente por' deserción del Cuerpo,
comparecerá dentro del término de trein-
ta días en Leganés, ante el Juez ins-
tructor don Florentino Velasco Martín,
Teniente de Infantería con destino en el
Regimiento Saboya número 6, bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.

Pbr la presente se cita, llama y em-
plaza a Andrés Acin de Gratal, de vein-
ticuatro años de edad, natural Je Za-
ragoza, de oficio marino mercante, hijo
de Víctor y de Tomasa, con domicilio
últimamente conocido por Pensión Rol-
mo, en la calle Jiménez de Quesada,
número 2, Madrid, para que en el pla-
zo improrrogable de ocho días compa-
rezca en el Juzgado de Plenarios, sito
en el paseo del Prado, número 6, Se-
cretaria O. G.; advirtiéndole que de no
comparecer en el sitio y plazo que se
le señala le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

188, de 1943—Contra Manuel Alcázar
González. (B.—22.179)

190, de 1943.
—

1

\u25a0eos Alonso.
-Contra Victoriano Mar-

191, de 1943.— Contra Luis Pallares
CITACIONES

Román
Baio .os apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las ttpr-,
sonas que a continuación se expresan
para que comparezcan el día que sé
señale, a contar desde la fecha de lo
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 175
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Militar y (*-i

del de MarintMM

193, de 1943.—Contra Eduardo Ri-
chard Soler.

194. de 1943.
—

Contra Modesta Alonso.
195, de 1943.

—
Contra Tomás Navarro

Tomás.
106, de 1943.— Contra Luis Verdugo

Font.
Madrid, 17 de abril de 1944.

—
Carlos

Viada.

Leganés, 16 de abril de 1944.
—

El
Jiiez instructor. Florentino Velasco. Madrid, 22 de abril de 1944.

—El Te-
niente Coronel Juez adjunto (firmado).

(B.
—22.202)

(G. C—1.447) (B.
—

22.172)(B.—22.197)

JUZGADO NÚMERO 7

• *

JUZGADO PERMANENTE NUM. 22
TARRAGONA

El señor Juez de instrucción número 7,
de esta capital,

JUZGADO NUMERO 6 Marina Pastor Alcubilla, de cuarenta
años, soltera, hija de Anacleto y d Sa-
turnina, sirvienta, natural de Zazuar
(Burgos), y que tuvo su último domici-

lio en Bretón de los Herreros, núm. 54,
comparecerá ante este Juzgado, el Mili-
tar Permanente número 22, sito en Pia-
monte, número 2, en el plazo máximo
de quince días, a partir de la presente
publicación, así como toda persona que
tenga datos de su paradero; advirtién-
doles que de no comparecer les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho,
siendo declarada en rebeldía.

Ricardo Iglesias García, hijo de Ri-
cardo y de Gregoria, natural y vecino de
Madrid,, de veintidós años de edad, de
profesión banderillero, comparecerá en el
término de ocho días, a partir de la pu-
blicación del presente, ante don Luis Va-
ra y López de la Llave, Juez instructor
del Juzgado Militar de Liquidaciones de
Plaza, sito en la calle de San Francisco,
número 3, tercero (Tarragona), para no-
tificarle la resolución recaída en las dili-
gencias previas número 156, que se le
sigue por el delito de deserción.

Por el presente se llama a Juan Gar-
cía Mayo, esposo de Cecilia Urdisiaín
Rodríguez, la cual se arrojó por el hue-
co de las escaleras de la casa núm. 51de la calle de Goya, de esta capital, en-
contrando la muerte, el día 20 de abril
de 1944, para que en «1 término d<- cinco
días comparezca ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 6, de Madrid, a decía ar
y ofrecerle las acciones del artícu'o 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, en
sumario 135, de 1944, sobre suicidio.

Por virtud del presente, que se publi-
cará en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y de la provincia, se hace saber
haberse incoado el expediente de respon-
sabilidades políticas siguiente:

Expediente 169. Contra Ramón Lázaro
García, de treinta y seis años, casado,
mecánico, y con- domicilio en la calle de
Oviedo, 14, segundo núm. 17.Lo que se publica a los efectos de losartículos 45 y 46 de la Ley de 9 de fe-
brero de 1939, reformada por la de 19 de
igual mes de 1942.

Dado en Madrid, a 20 de abril de 1944.El Secretario, José de Molinuevo. —(Fir-
mado) .

(B.
—

22.196) Madrid, 22 de abril de 1944.— El Te-
niente Coronel Juez instructor (firmado).

(B.—22.214)

Tarragona, a 22 de abril de 1944-—
Luis Vara.JUZGADO NUMERO 19 (G. C—1.507)

'• (B.—22.210)Por medio del presente se cita al pa-
riente más próximo del finado José Ro-
dríguez García, de sesenta años, hijo de
Esteban y Carmen, natural de Cangas
de Nancea (Oviedo), jo-nalero, con do-
micilio en Juan de la Hoz, 1, cuyo fa-
llecimiento tuvo lugar en el Hospital
Provincial, el día 19 de junio de 1942,
para que en término de cinco días com-
parezca ante este Juzgado, sito en Ge-
neral Castaños, núm. 1, a prestar decla-
ración en el sumario núm. 247. de 10J2.

Al propio - tiempo se le instruye del
contenido del artículo 109 de la lev de
Enjuiciamiento Criminal.

MANRESA(B.
—

22.192) Diez del Campo (Andrés), hijo de To-
más y de Julia, natural de Madrid, ave-
cindado últimamente en Colloto (Oviedo,Asturias) ,de oficio conductor, de treintay tres años de edad, estado casado., es-
tatura, un metro 670 milímetros; su. se-ñales: cejas al pelo, pelo castaño, nariz
grande, barba regular, boca grande, co-lor moreno, comparecerá ante el Capi-
tán Juez instructor del Juzgado Militar
de Manresa, don Juan Prats Riera, sitoen la Bajada de la Seo, número 2 en elniazo de diez días, a partir de la publi-
cación de la presente, al objeto de serlenotificado auto de procesamiento dictado
contra el mismo por el supuesto delito dehurto, en causa número 32.629; aperci-
biéndole que de -no efectuarlo será decla-rado rebelde.

Gremio Fiscal de Bares v S;mi-
lares de MadridEl señor Juez de instrucción número 7,de' esta capital.

Por virtud del presente, que sé publi-
cará en los «Boletines Oficiales» de] Es-tado y de la provincia, se hace saber
haberse incoado el expediente de respon-sabilidades políticas siguiente:

Se pone en conocimiento de los se-
ñores agremiados que, a partir del
día i de mayo próximo y durante
ocho días, se pondrán a! cobro, a do-
micilio, en perux'o voluntario, 1*J S

cuotas del impuesto de Consumos de

'Lujo (concertado), correspondjen^j
a 'os meses de

'

enero, febrer^^^^B

Expediente núm. u. Contra Basilio
Alvarez Rodríguez, mayor de edad, sol-
tero, sacerdote, y que tuvo su domicilio«n la avenida de Eduardo Dato, número
23. hoy avenida de José Antonio.

mar-(B.
—

22.190)
zo del año actual

JUZGADO NUMERO q Madrid, veintisiete de abril de mi

novecientos cuarenta y cuatro.
(A.

—2.F13)
Lo que se publica a los efectos d. los

artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de fe-brero de 1939, reformada por la de !qde
igual mes de 1942.

Dado en Madrid, a 20 de abril de 1944.tiSecretario, José de Molinuevo.— (Fir-
mado). v

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor Juez de instruc-
ción número 9, de esta capital, en el su-
mario seguido en dicho Juzgado con el
número 324, de 1943, por falsedad y ten-
tativa de estafa, se ha acordado citar por
medio del presente a Juan Granados,
Agustín Diaz, Santos Rubio Galindo y

°ado en Manresa, a 21 de abril de
d°44 ~- '

CaPltán Juez instructor, Juanrrats Riera.
(G. C—1.506) (B._22.21t1

IMPRENTA PROVINCIAL
(B.

—
22.191) PASEO DEL DOCTOR HSQUBBDO. 5


